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DE EA PROVINCIA DE VALLADOLID
ijf SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un me*. * » » • 2 pesetas.
Trimestre.. » .1.6 id.

Número suelto, 25 ointimos.
Los anúnoios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la baceta.

(Artículo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

ITARTE OFICIAL.

MIDEICU DM¡«mE MIIISTROS.

S. M. el Bey Don Alfonso XIU (q. D. g.)^ 
8. M. la Beina Doña Victoria Eugenia, y 
88. ÁÁ. BB. el Principe da Asturias é In
fantes D. .Jaime y Doña Beatrix, continúan 
sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demis 
1®^*-** úe la Augusta Beal Familia. . 

{G-cf^étit M S8 de Diciembre de 1909.)

unsugéaiinu.

lISmW CE U CEEKRE.

MBAL ORDEN OIEOÜLAR.

Exorno. Sr.: Habiendo desapa
recido litó,chusas que motivaron 
la Real oj’deio de 4 de Agosto úl
timo, (Di <9? núm. 172), por la 
que quedó en suspenso toda re
dención del'sofvicio militar acti
vo, y restablecida ésta para los 
reclutas del reemplazo del c^o- 
rriente año por la de 11 de Octu
bre del mismo (D. 0. núm. 229),

W.8axdq-,D- g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, se 
ha servido disponer:

1 .’ Queda én vigor la Real 
orden circular de 19 de Junio de 
1908 (D. 0. núm. 136), por la 
que se autoriza á los excedentes 
de cupo que sean llamados á filas 
con objeto de cubrir bajas, para 
que puedan redimirse del servi- 
cio ordinario de guarnición en el 
plazo de veinte días, contados 
desde que se les notifique la orden 
de incorporaoiou.

2 .® Los excedentes de cupo 
que tengan hecho el depósito pre
venido en el art. 33 de la ley de 
Reclutamiento, á quienes haya 
correspondido ingresar en filas 
en virtud do la Real orden de 9 
de Agosto último, serán redimi
dos del servicio^ à cuyo efecto 
las Comisione^ Mixtas de Reclu
tamiento harán las operaciones 
correspondientes, ingresando en 
las Delegaciones de Hacienda el 
importe de los resguardos y remi
tiendo á las Cajas de Recluta las 
oportunas cartas de pago para 
que surtan los efectos de la re
dención.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde à V. E. mu
chos ahos. Madrid 24 de Diciem
bre de 1909.—Luque.—SeSor.....

* (Gaceta del 26 de Diciembre de 1909.)

miiraiO DE LA DODERHACIDN.

EBAL ÓRDEN.

La remisión de los datos para 
la confección de la Estadística 
general de natalidad y mortali
dad de las provincias, encomen
dada á los Inspectores munici
pales de Sanidad, no ha dado has
ta hoy el resultado apetecido, 
pues si bien la mayoría de éstos 
envían trabajos bastante comple
tos, existen muchos pueblos que, 
por carecer do los mencionados 
Inspectores ó por otras causas, no 
facilitan los estados mensuales d 

los envían con extraordinario re
traso, dando lugar á que los datos 
que se insertan en el Boleím De- 
mo^frá/ico Sanitario, sean defi
cientes ó incompletos. Esto impi
de que, tanto desde el punto de 
vista higiénico como del médi
co-social, puedan servir de tér
mino de comparación para deter
minados estudios, los datos ex
presados.

Lo mismo ocurre respecto á la 
estadística de morbilidad, que no 
obstante recibiese datosde 33 pro
vincias, los de la mayoría de és
tas son incompletos ó impiden, 
porlotanto, llevar á cabo trabajos 
comparativos entre el número de 
enfermedades observadas durante 
cada mes y la mortalidad que ca
da una ocasiona.

Iniciada la reorganización de 
este servicio con la publicación de 
un nuevo boletín mensual de es
tadística sanitaria, según se dis
puso por Real orden de 2 de Julio 
último, considórase de todo punto 
imprescindible continuar la re
forma expresada modificando el 
régimen que hasta hoy se viene 
siguiendo para la reunion do los ' 
elementos necesarios que deben 
contribuir á la formación de la ' 
estadística sanitaria; pero, ate ’ 
niéndose en todo á lo dispuesto y , 
sin separarse de lo que preceptúa 
la Instrucción general de Sanidad 
pública, respecto á la materia, si 
bien disminuyendo algún tanto ’ 
el trabajo de los Subdelegados ó 
Inspectores, y utilizando fuentes 
de información de exacto y exce

lente resultado, especialmente en 
lo relativo á los trabajos mensua
les del movimiento do la pobla
ción en las provincias; lo que 
evitará los frecuentes errores que 
actualmente se observan en los 
estados que periódicamente se re
ciben, y entre los cualesaparecen 
no pocos datos que acusan pal
mariamente inexactitudes yerro- 
res, no sólo en la clasificación, 
sino en los datos mismos.

A evitar- todos los inconvenien
tes apuntados, á lograr más pre
cision y rigurosa exactitud de 
los conceptos que se estudien, 
y á que ofrezcan la mayor virtua
lidad y garantía tiende el inte
rés de la Administración, y por 
ello,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha 
servido disponer sean adoptadas 
las resoluciones siguientes:

1 .° El servicio de Estadística 
sanitaria de natalidad y mortali
dad de las provincias que hasta 
hoy vienen prestando los Inspec
tores municipales y los Sublele- 
gados do Medicina, quedará su
primido desde l.° del año próxi
mo, cesando, por lo tanto, dichos 
funcionarios en el envió de los 
datos como hasta la fecha lo vie
nen haciendo.

2 .° Los Inspectores municipa
les de las Capitales seguirán con
feccionando, como hasta aquí, en 
el mismo modelo impreso, el es
tado mensual de los naciniientos 
y defunciones habidas en el tér
mino municipal, y lo enviarán 
en los primeros seis días de cada
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luspôctop municipal7.

Aiministracion Provincial.

de los

laspor

COLEGIOS ELEGTORALESAYUNTAMIENTOS

P

^rNISTiíEÍO DE LÀ GOBUEbiN

Subsecretaría

eufermedades y á la
í

da Oc- 
por al

1 Melilla, en escrito de.2 dal actual,i 
I line por esa Ministerio sa dicte I 
1 una disposición de carácter gene f 

ral para que los Alcaldes de los j

Ralácion de los locales, designados por las Jun tas municipales del 
Censo, en los que han da celebrase las elecciones quejtengan lugar 
en el próximo año de 1910, según los datos recibidos en este Gobier- 
no civil con posterioridad á la publicada en 22 y 27 del actual.

vez no existiese conformidad con 
los datos facilitados per los Médi
cos para la' confección tie la esta
dística de morbiiid-.td, se proce
derá por la Inspección municipal

r Villamuriel de Campos, .

Í Villanubla.................... ' ,
1 Villanueva,de laCondesa 
f Villanueva de las Torres. .
5 Villardefrades,. .
| Villavellid. . , . .
5 Villaverde de Medina. ,
i Villavieja. . .
í Zaratan.. . . . . .

-áenor Gobernador civil de la 
rovincia de.. .

íGaeeta di l 23 de Diciembre de 1909.)

i ViUalbarba.. \ .
1 Villalón,. , . -. . .

casillas correspondientes 
actuales impresos.

5° Estando mandado 
Reales órdenes de 19 y 31 
tubre de 1901, así como

' '’-' II-111 ■■■■■111 I' ■ • ■ ■■i'r. 1 .1 y, '• • ,,»■,.1 ■■■! 1 ij . 1 >■*■.■'7r~ri.M■ ,| II sa—m •

Valladolid 28 de Diciembre de 19,09.. — Er Gobernador, 'Abusan 
de ia Serna-, ‘ '

mes al Inspector provincial de 
Sanidad para que éste lo remita 
con urgencia à la Inspección Ge
neral de Sanidad exterior.

3.” Los datos de natalidad y 
mortalidad general en las provin. 
cias que en lo sucesivo se inser
ten en los boletines de estadístic.a, 
serán sóm los que se publiquen ó 
facilite á la Inspección General 
de Sanidad exterior el Instituto 
Geográfico y Estadístico.

4.“ La estadística de morbili
dad continuará recopilándose por 
los Inspectores municipales, los 
Subdelegados é Inspectores pro
vincialas de Sanidad en la forma 
dispuesta por la instrucción gene
ral de 'Sanidad vigente; pero li
mitándose este trabajo á .consig
nar sólo las enfermedades infec
ciosas, utilizando al efecto las 

articulo 64 de la referida Ins
trucción de Sanidad y otras, dis
posiciones, que los Médicos de
ben dar parte ó aviso á las Auto
ridades sanitarias de los casos de 
enfermedades infecciosas de que 
tengan conocimiento ó presten 
asistencia, cuidarán los Inspecto
res municipales de que no deje 
de cumplirse esta obligación.

6.'’ Para conseguir la mayor 
exactitu.d de los datos de morbi
lidad por enfermedades infeccio
sas ó infecto-contagiosas, así co
mo para exigir la debida respon
sabilidad á los Profesores que, 
infringiendo las disposiciones ci 
tadas no den cuenta dolos casos 
que ocurran do las enfermedades 
expresadas, el Inspector munici
pal ínteres irá del Alcalde, para 
que éste á su vez lo haga del Juz
gado municipal, una relación de 
las dt.funciones que hayan sido 
registradas en el mes anterior 
solamente por dichas enfermeda 
de.-í infecciosas. Recibida por el 
Inspector municipal Ia relación, 
procederá á confrontar los datos 5 

■ con los de morbilidad correspon- .^ 
dientes al mismo mes, que se ha- 
yan recibido en la Inspección de | 
los Médicos libres, (miando de ¡a 
confroúlaciou resulte que por el | 
Juzgado municipal fueron regís- , 
trades casos de defunciones por j

á practicar la información nece
saria, hasta conocer quién ó quié
nes -hayan sido los infractores, 
ayeriguándolo por los nombres y 
demás circunstancias de los falle 
cidos inscritos y los de los Facul
tativos que hubieran certificado 
la defunción. . 

impondrá la correction discipli-' 
naria quecorresponda, y teniendo 
en cuenta lo que dispone ePeapi- 
tulo 17 de la instrsecion de Sa- 

¡nidad, dará cuenta al provincial 
de las infracciones que resulten 

3 en este servicio, así como de há- 
| berso hecho efectivas las multas 
1 en el término legal para que, en 
| caso contrario, se'proceda por el 
^ inspector provincial como corres- 
2 ponda,en virtud de.sus atribucio- 
j nes delegadas, pero dando cuenta 
I ambos, previa ó símultáneamen- 

te, del uso que hagan de dichas 
j atribuciones á la Autorid ad res- 
| pectiva. . '
P 8.° Por el Negociado de Esta-, 
5 dística de la Inspección general 
í de Sanidad exterior se procederá 
i también á hacer la debida con- 
1 frontacion de los datos de morbi- 

lidad por enfermedades infeccio- 
| sas que se reciban, con los que los 
1 Juzgados municipales remiten de 
J mortalidad diariamente á este 
j Ministerio, y con los trabajos que 
1 íaciliten el Instituto Geográfico 
: y Estadístico, à fin de exigir la 
i responsabilidad que corresponda 
¡ por la ocultación de uno ó más 
í casos de las enfermedades conta- 
. giosas ó infectooontagiosas que se
5 expresan en el anejo 1.° de la ' 
(Instrucción. ' '
1 De Real orden lo digo á V. I. ' 
j para su conocimiento y efectos j 
; consiguientes. Dios guarde á V. I. - 
1 muchos año&. Madrid, 20 de Di- ; 

ciambre de 19Ó9. — P. D., Alba. ;

Por el Ministerio de la Guerra, 
en Real orden fecha 15 del actual, 
<e dice á ésto de la Gobernación 
Ío que sigue:

«Exorno. Sr.: interesado por el 
Comandante en Jefe de las fuer
zas dM Ejército de operaciones de 

puntos en que hayan, Ajado su 
residencia las clases é individuos 
de tropa que disfrutan licencia 
por enfermos, les adviertan de la 
necesidad que tienen de justificar 
su existencia en debida forma, á 
fin de que‘no se entorpezca la 
marcha administrativa de los 
Cuerpos,

»E1 Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien resolver se manifieste á 
V. E. lo expuesto para la resolu
ción que proceda.»

Cuya propia Real orden,’comu- 

Aldea de San Miguel. . . 
Aldeamayor de San Martin, 
Arroyo  
Barcial de la Loma. . . . 
Barruelo.. . . . . . .• 
Carpio (El)  
Castrillo-Tejeriego, . 
'Esguevillas  
Fombellida, . .,,. 
Fresno el Viejo. . . .
Fuente el Sol.. . . . . - .
Gaton de Campos. 
Gomeznarro.. ■ . . . . .. 
Laguna de Duero. .
Megeces.. , . . . .

: Monasterio de Vega.. 
Muriel.. . ...... 

; Pozuelo de là Orden.. 
? Puente Duero........................

San Miguel del Arroyo,, 
i Sardón de Duero...................
1 Serrada. .
; Valoria la Buena. ■. ■ ., . . 

Viana de Cega. ...

nicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación, traslado á V. S. pa. 
ra su conocimiento y, efectos, 
debiendo dar á esta disposicionJa 
debida publicidad en él Boleiin 
oficial^ para que llegue á conoci
miento delosinteresados y secum- 
pliinente à la mayor brevedad.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 23 de Diciembre de 
1909.—El Subsecretario, «9. Alba. 
—Señor Gobernador civil de la 
provincia de.....

(Graceta del 33 de Diciembre de 1909,}

Escuela pública,. -
Escuela de niños •
Escuela pública . ' • ,
Escuela de niñas-
Escuela pública de ambos sexos • . z- 
Escuela-de'niños ir
Escuela de niños' - ..n
Escuela de niños 
Escuela de uiños-
Escpélaipública de niños .
Escuela pública mixta
Escuela de ambos sexos ■
Escuela pública de niño»
Escuela de niños
Escuela pública de niños -
Escuela pública mixta .
Escuela pública de niñas-- -
Escuela pública de ambos sexo.s
Escuela pública.
Espuela-de niños . - .
Escuela de niños
Escuela de ninns -j
Escuela de niños. ..............
El ,^^on interior de la derecha' de la planta ba- 

ja de la-Casa'Ayiintamientb"’
Escuela de niños, , ■ .
El local destinad.o á Efscuela de niños, calle de 

• Marceliano Serrano, número 36, para el dis
trito y única sección de la Escuela y el local 
de la Escuela, sito en la calle del Dómine, 
jUimoro para el. distrito y. única sección 
del Ayuntamiento .

La Panera del Pó.sito, sita en la calle de la 
Iglesia

SalaEscuelapúblicadeniñas .,.-
Local de la Escuela-
Escuela de niñas
Escuela de niñas
Escuela-de niñas
Escuela do niños , :
Escuela pública de niños
Escuela de niñas situada en la casa número 

5 de la Plaza; pública
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Ñúú; 3.597.

Instituto Gsográlioo yEstudistico.’
Sección i^rovindal de Estadística.

PRECIQS Y JORNALES-

ClKOULAR.

Dentro do breves días remitiré 
á los señóres Alcaldes'et estado 
reférente á Precios de artículos 
de consumo y Tipos de jornales, 
para qpe se sirvau devolvórmelá j doscientas pesetas respecti vamen-
con los datos del segundo semes
tre de 0ste<ano deútró dé los pri
meros quince días de Enero pró- 
ximo; si por cualquier causa no 
le hubiese recibido algún señor 
Alcalde para el día 5 á más tar
dar, se servirá avisármelo y le 
enviaré otro á correo vuelto.

Como es uó servicio ya cono
cido de todos los Ayuntamientos, 
nada, tengo que observar, sólo sí 
ruego encajeoidamente que pon
gan el mayor cuidado en los da
tos qué anoten, à fin de evitar 
que les moleste con aclaraciones, 
procuren atenorse en e) peso y. la 
medida al sistema métrico deci
mal, conforme indica en cl es
tado là columna que encabeza j 
«Unidad». ' j

No oividen expresar debajo d'éi 
primer cuadro, conforme en él se 
manifiesta, los artículos que se 
produzcanven el término mutiíci- 
paben cantidad suficiente para él 
consumo. '

Valladolid 27 de Diciembre,de 
19097-^SlJefe,,¿de Estadís.tica, 
Marcial ñiíateos.

>«»

Núu. 3.593.
Corcos.

Hallándose .terminado el pa- 
drón de Cédulas personales de repartimiento vecinal como me-
este término municipal para el 
año de 1910, está de manifiesto al 
público en la Secretaría del 
Ayuotámiento ' por término, de 
quince días, para que pueda ser 
examinado por los interesados, 
advirtiendo que pasado dicho pla
zo no se admitirán las reclama
ciones qué se presenten contra el 
mismo'.

Coreos á 20 de Diciembre de 
1909.-—EU Alcalde, Domiciano 
Hernández.

Igualmente y por el mismo tér
mino so encuentran de manifies
to endos Ayuntamientos de 

Monasterio do Vega
Y por el do ocho días en el de 
Ceinos de Cam^oé

NúM. 3.589

Fuensaldaña.

El día treinta de Diciembre 
actual y horas de diez á once y 
de once á doce de la mañana ten
drá lugar en pública licitación 
y P®^ pujas á la llana el arriendo 
de los arbitrios municipales de
nominados «Puestos públicos» y 
«Degüello» para él próximo año 
de 1910, bajo el tipo de'ciento y 

| te, ante una Cómision del Ayun- 
tamieiitó y con sujeción al pliego 
de condiciones que so halla -de 
manifiesto en la Secretaría del 
mismo.

Loque se hace público para 
conocimiento general, 1

Fuensaldaña 20 de Diciembre 
de 1909.—El Alcaide, Crisanto 
Parrado.

NuM. 3.590.

Muriel.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de es
te distrito municipal, para el año 
de 1910, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento, por término de ocho 
días, á fin de que los contribu
yentes que el mismo comprende 
le'examinen y presenten las re-' 
clamáciones que á su derecho les 
asistan, pasado dicho plazo no i _

. , , - -. , 5 Rastrillo de Duero.,
serau admitidas las que se for- Cogeces del Monte. 
Úi ute n.. . 1 Cor rales dé, Duero.

íJuriel 22 de Diciembre de 
1909.—El Alcalde, Deogracias 

j Saoehez..

Núu. 3.580

Rueda.

dio de hacer efectivo el cupo de 
consumos y recargos en el próxi
mo a&o de mil novecientos diez, 
conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 6.® de la ley de Presupues
tos vigente, se anuncia con obje
to de que llegue à conocimiento 
de todos los vecinos interesados y 
paedan producir cuantas recla
maciones crean convenirlos.

Rueda 22 de Diciembre de 
1909.—El Alcalde, Juan Llanos.

NúM. 3.582. .

Ventosa de la Cuesta.

Por la no aceptación del nom
brado, se encuentra vacante la

Acordado por este Ayunta- Q^ntenilu íe^ktaje 
miento y Junta da asociados el j Quintanilla de Arriba,

plaza de Médico titular de esta 
villa, con la dotación anual de 
setecientas cincuenta pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos 
de los fondos municipales, por la 
asistencia á diez y. seis familias 
pobres y demás casos que se es
tipulen en la vigente Ley de Sa
nidad, pudiendo además al aerra- 
ciado convenir las igualas por la 
asistencia médica, con los vecinos, 
de esta localidad.

Los interesados en solicitar di
cha plaza, que deberán ser licen- 

PROVINCIA DE VALLADOLID

PAKTIDO JUDICIAL DE PEÙAPIEL.
PRESUPUESTO CARCELARIO.

^xio ae leio.
Repartimiento de las seis mil setecientas treinta pesetas necosarias á 

cubrir el precedente presupuesto de gastos entre todos los pueblos 
del partido, tomando por base lo que pagan al Estado en el pre
sente año, por las contribuciones directas de territorial é indus
trial, con arreglo á la Real orden de 12 de Noviembre de 1874 v 
Real decreto de 11 de Marzo de 1886.

PUEBLOS.

Bahabon. . 
Bocos. . . 
Campaspero 
Canalejas. .

1
Cuotas que satisfacen al Tesoro \ TOTAL

1 base 
del reparto.

Pesetas.

Cuota 
anual con 
que deben 
contribuir

Pesetas.

■ Idem 
al 

trimestre

Pesetas.

Territorial

Pesetas.

Industrial

Fes etas.

• 3515 132'96 3647'96 106'59 ¡ 26'65
• 3201*16 39 ,. 3'240'45 ■ 94'69 i -23'67
. '85’67'67 414 • ‘ 8981'67 262'44 i 65'61
- 4898'04 1-37 5035'04 147'12 i 36'78
. 8641'68 540 9181'68 268'28 i 67'07
; 14310'21 836 16146'21 442'55 110'64
. 4641'73 42 4683'73 136'85 34'21
- 9652'24 40 9692'24 283'22 70'80
. 2921'6.3 72 2993'63 87'47 21'87'
. 5901 128 6029 176'17 44'04
- 3997'68 3997'68 116'82 29'20
. 7711'27 278 7989'27 233'48 58'37
. 3369'93 13 3382'93 98'45 24'61
. 5465'15 172 5637'15 164'74 41'18
. 28701 12125'40 10826'40 1192'96 298'24
. 122-17'22 514'40 12731'62 371'81 92'95'
. 7789'32 - 340'22 8129'54 237'58 59'39
) -. 8611'38 1739'91 10351'29 302'46 75'62
. 7930'24 512'58 8442'82 246'70 01'68

5781-: L 285'28 6066'28 177'21 44^30
3557 3557 103'95 25'99
6301'05 168 6469-b3 189'04 47'26
4317'40 66'95 4384'35 128'12 32'03
3949'52 286'33 4235'85 123'79 30'95
3399'75 3399'75 99'35 , 24'84
4998'46 184 6182‘46( 151'44 ■'37'86

13927’57 240'95 14170'52' 414'08 103-52
4435'62 104 4539'62) 132'66 33'17
2860'58 258 3118'54 91'14 22'79
5032'74 60 6092'74 148'84 37'21

210606'53 19729'98 230336'51 6730 1682'50

1
 Curiel. . . . .
Fompedraza. . .

1 Langayo. . . .

I
' Manzanillo.. . .

Montemayor. . . 
Olmos de Peñafiel, 
Padilla de Duero

' Peñafiel.................
Pesquera de Duero,

Rábano.......................
Roturas.......................
San Llorente. .
Santibáñez do Valcorba. . . 
Sardón de Duero. . 
Torre de Peñafiel.
Torrescárcela... . 
Valbuena de Duero. 
Valdearcos de la Vega. 
Viloria del Henar. 
Piñel de Arriba. . .

Totales, ,

Resulta pues, que siendo, la cantidad repartible de seis mil sete
cientas treinta pesetas y la base imponible la de doscientas treinta 
mil trescientas treinta y seis pesetas y cincuenta y un céntimos y 
correspondiendo á cada pueblo al respecto de 2‘92i8,por 100, el 
cupo anual que se le fija en la penúltima casilla y en la última, 
lo que deberán ■ satisfacer anticipadamente en cada uno de los tri
mestres.

Peñafiel * 9 de Noviembre de 1909.—El Alcalde, Francisco Ja- 
vier Mínguez.—El Secretario, Daniel GonzaJez.

ciados en Medicina, presentarán 
sus instancias dentro del plazo 
de treinta días, en la Secretaría 

. de este Ayuntamiento, á contar 
, del día de su inserción en el «Do-

letin oficial» de la provincia, de
biendo acompañar á sus instan
cias la hoja do méritos y servi
cios, rsintegrados en forma, sin 
cuyos requisitos, no serán ad.mi- ■ 
tidas.

Ventosa de la Cuesta á 9 de 
Diciembre de 1909.—El Alcalde, 
Santiago de Castro.
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ÂDBlWSmM DE JDSÎICIA.
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 3.581.

Don Ramón Gasalduero Marín de 1 
Alfocea, Juez de primera ins j 
tancia de esta villa de Medina j 
del Campo y su partido.

Por el presente edicto se hace 
público que por virtud de autos 
ejecutivos que penden en este 
Juzgado y Escribanía del que re
frenda á instancia de Doña Elvi
ra Balbeira y Marron, viuda y j 
vecina de Logroño y en su nom
bre el Procurador Don Julio de [ 
Remiro y Bustos, contra Doña | 
Rosa Miró Fernandez Larrinoa, j 
viuda y veoina .de Carpio, sobre | 
reclamación de pesetas, intereses | 
legales y costas, se venden en ) 
pública subasta como de la pro- I 
piedad de la ejecutada y bajo el j 
tipo de su tasación, los bienes si- j 
guíen tes: i

L® Una Casa sita en el casco ? 
de la villa del Carpio y su calle 
de Aróvalo, número seis, que se 
compone de habitaciones altas y 
bajas, construidas de nueva plan
ta, linda por oí costado derecho 
con corral de Trifón Rodríguez, 
por el izquierdo con casa.de Ni
ceto Esteban, espalda calle de la 
Plazuela del Sol y frente la callo 
de su situación, no consta su me
dida y ha sido tasada en tres mil 
quinientas pesetas.

2 .® Un corralón,en el mismo 
casco, sin número, calle de Aré
valo, linda por la derecha otro de 
Sotero Rodríguez, izquierda casa 
de Pío Ramos, espalda salida para 
el Palacio y frente la calle de su 
situación, no consta su medida y 
ha sido tasado en quinientas pe
setas.

3 .® Una viña en término de 
Carpio, al pago de los Balones y 
sendero del Qhi'chivole, de aran- 
zada y media, linda Norte con 
viña de herederos de Niceto Ro
dríguez, Poniente otra de here
deros de Eustaquio Rodríguez, 
Naciente partija de Pablo Serra
no y Mediodía el Sendero, tasada 
en irescientas treinta y siete pe
setas.

4? Un pajar sito en el casco 
de dicho Carpio y su calle da 
Traviesa y Plazuela del Palacio, 
número aiez, linda Norte con di
cha calle de Traviesa y Plazuela, 
Poniente con la calle Empedrada, 
Naciente con corral de la casa 
antes citada y Sur con pajar de 
Emilio Luengo; tiene su puerta 
á la calle Empedrada; no consta 
su medida y ha sido tasado en 
ciento cincuenta pesetas. .

5 .® Un majuelo- en dicho tér
mino de Carpió, al pwgo dal To 
ona!, de cab da de ochocientas 

%pas, linda al Norte con la caña
ra de la Copa, Este majuelo de 
pidoro Gonzalez, Sur otro de Vi- 
■^ecte Eátebm y Oeste otro de 
Í5

1

Ciriaco Navas; tasado en doscien
tas pesetas.

6 .“ Una viña en el mismo 
término, al Pedroso, de tres aran- 
zadas y media en cepas, y en tie
rra mil setecientos cuatro esta
dales, linda Oriente con la calza 
da de Peñaranda, Sur tierra de 
B. Antonio Gonzalez, 0‘ste de 
Juan Rodriguez y Norte otra de 
un vecino de Carpio, tasada en 
setecientas veinticinco pesetas.

7 .“ Otra viña en igual térmi
no á la Calzada de Peñaranda y 
las Coronillas, de cuatro aranza- 
das y cincuenta cepas, linda al 
Naciente Calzada de Peñaranda, 
Norte y Poniente la Carretorre- 
cilla y Mediodía con el sendero 
que va desde el labajo de la Nava 
á la Palahernandez y dicha viña, 
hace picón con la calzada, tasada 
en setecientas pesetas.

8 .^ Otra viña en el mismo 
término á las Capellanías, de 
cuatrocientas setenta cepas, linda 
al Oeste con otra de Jacinto Es
teban, Sur otra de Jenaro Rodrí
guez, Norte de herederos de Ber
nardo Rodríguez y Oriente Sen
dero que atraviesa el pagó; tasa
da en doscientas veinte pesetas.

9 .® La tercera parte dé una 
Era de pan trillar en el mismo 
término, al camino de las eras de 
Maribañez, que se halla proindi- 
viso y hace toda una obrada, lin
da Norte con el camino del pago, 
Mediodía otra de Bon Vicente 
Rodríguez, Oriente y Poniente 
otra de Paulino Esteban, tasada 
en ciento veinticinco pesetas.

10 . r una casa sita en el cas
co de tan repetido Carpio, su calle 
del Sol y Plazuela que hoy se ti
tula callé de Arévalo, número 
ocho, que tiene de frente veinti
cinco' píes y otros veinticinco de 
fondo, linda por el costado dere
cho casa de Juan Rodríguez, iz
quierda casa de Florentino Lopez, 
por detrás calle que desde la Ma
yor va á la Plazuela del Sol y por 
frente la calle, tasada en dos mil 
pesetas.

El remate tendrá lugar el día 
veintiocho de Enero próximo y 
hora de las' doce dé su mañana 
en la Sala de Áudiancia de este 
juzgado, advirtiendo que no se 
admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la’tasa-

1 cion, que podrá hacerse á calidad 
1 de ceder, que para tornar parte en 
■ la subasta habrá de consignarso 
■ previameute en la mesa del Juz- 
1 gado ó Establecimiento público 
; destinado al efecto, el diez por 

ciento por lo menos de la tasa
ción; que no se han presentado 

j los títulos de propiedad, con cuya 
circunstanciaá peticiondel actor, 
se anuncia lá subasta.

j Bado en Medina del Campo á 
veinte de Biciembre de mil no-
vecientos nuevo.—-Ramón Casal- I otro de D. Buenaventura Buque
duero.—Por su mandado, Domin
go Manzano.
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NÚM. 3.596,

.MEDINA DEL CAMPO.
Don Ramon Casalduero y Mario 

Alfocea, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Medina 
del Campo y su partido.

Por él presente edicto hago sa
ber: Que el día veintiséis del 
próximo mes de Enero y hora de 
las once tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado la 
venta en pública subasta de las 
fincas siguientes:

1 .® Una tierra en término de 
Nava del Rey, al pago del Tejón, 
de tres obradas y trescientos es
tadales, ó una hectárea, noventa 
y ocho áreas, cinco centiáreas, 
que linda por el Gallego con otra 
do D. Sandalio Rodríguez, por el 
Solano con el sendero del Tejón, 
Norte cañada del Cascojoso y Me
diodía la tierra del D. Sandalio, 
tasada en cuatrocientas pesetas,

2 .® La cuarta parte de otra 
tierra en igual término á la Agu
ja y Solana de los Picos, de cinco 
obradas, trescientos cincuenta y 
cinco estadales ó sean tres hec
táreas, treinta y tres áreas y cin
co centiáreas, que linda por el 
Cierzo sendero de la Cuesta ó ca- \ 
mino alto de San Cristóbal, Oa- ¡ 
llego tierra de D. Sandalio Ro
dríguez, Abrego otra de Don 
Aleljandro Crespo y Solano otra 
de D. Luis Gómez Villavedón, 

‘tasada dicha parte en doscientas 
pesetas.

3 .® otra tierra que fuó ma
juelo en dicho término, al pago 
de Valdecarril á Cuesta de la Vi
lla, de mil trescientos quincé es
tadales ó una hectárea, ochenta 
y cinco áreas y noventa y dos 
centiáreas, qué linda al Naciente 
sendero ó majuelo de Doña Nie
ves Lopez, Norte otro de D. San
dalio Rodríguez, Poniente partija 
de Doña Francisca Hernández y 
Mediodía sendero ó majuelo de 
D, Hermenegildo Burgos, tasada 
en trescientas pesetas.

4 .® Otra tierra en igual tér
mino, al pago de la Cuesta de los 
Picos, al sombrío, de tres obra
das ó una hectárea sesenta y nue
ve áreas, setenta y nueve cen- 7 
tiáreas y treinta y cuatro deci- s 
metros cuadrados, que linda Nor- S 
te sendero del Cristo, Naciente | 
tierra de D. Pío Descalzo ó su .1 
mujer. Mediodía otra de Ignacio ; 
Campo y Poniente otra de Don j 
Roman Martin, tasada en dos- ; 
cientas veinticinco pesetas. • 1

5.® Un majuelo en el mismo S 
término, al Alto do las Hormas, ; 
de siete y media aranzadas, que í 
hoy es tierra, de dos hectáreas, 1 
cincuenta y seis áreas y veinte ¡ 
centiáreas; linda Norte majuelo • 
de Don Venancio Delgado, Suri

Poniente partija de Doña Sebas
tiana Rodríguez y Oeste majuelo 
de D. Severiano Rodríguez, tasa
do en quinientas cuarenta y cin
co pesetas.

6 .® Otro majuelo, hoy tierra, 

en indicado término á Poca-som 
bra, de diez aranzadas ó tres hoc* 
táreas, cincuenta áreas y cuaren
ta centiáreas, linda al Poniente 
majuelo de Ildefonso Fernandez 
y hermanos. Mediodía sendero 
del pago, Naciente y Norte el de 
Saturnino Campo, tasado en qui
nientas pesetas.

7 .® Otro majuelo en el propio 
término y pago, de cinco aran
zadas ó una hectárea, setenta y 
cinco áreas y veinte centiáreas, 
linda Poniente partija de Don 
Clariso Alonso, Mediodía sendero 
del pago. Naciente y Norte ma
juelo de Don Saturnino Campo, 
tasado en trescientas setenta y 
cinco pesetas.

8 .® Otro majuelo en citado 
término á la Cuesta de los Picos, 
de cuatro obradas ó dos hectáreas, 
veintiséis áreas, treinta y nueve 
metros y once decímetros cua
drados, linda Naciente tierra de 
D. Roman Martin, Mediodía otra 
de D. Carlos Cruzado, Norte otra 
de D Mariano Alonso y Ponien
te majuelo de herederos de Vic
toriano Rodríguez, tasado en 
trescientas pesetas. ■ \

Dichas fincas fueron embárga- 
das como de la propiedád dé Don 
Rafael Alonso Hernández, ve
cino de Nava del Rey, en los 
autos ejecutivos seguidos con
tra el mismo y otró por D. Ama 
ro Morocho Tardáguila, de esta 
vecindad, sobro pagó dé pesetas, 
y se sacan á la venta bajo las 
condiciones siguientes:

No so admitirá postura que no 
cubra las dos torceras partes dé 
la tasación, que podrá hacerse á 

j calidad de ceder; que para tornar 
í párte en el remate' habra dé con- 
| signarse previamente sobre la 
5 mesa del Juzgado ó estableci- 
1 miento público destinado al efec- 
j-to el diez por ciento por lo me- 
| nos del importe de la tasación, y 
? que no se ha suplido Ja falta de 
j títulos do propiedad de las fincas 
? si bien están inscritas en el Ré- 
| gistro do la Propiedad.

Dado en Medina del Campo á
1 veinticuatro de Diciembre de mil

novecientos nueve. Ramon Ca
salduoro.—-Ante mí, Casiraifo 
Rodríguez Toribio.

328
iatlgu..

ms so imm.
CARBONEO.^r

El día 16 de Enero de 'ldlO y 
hora de las doce, se subastará en él 
pueblo de Los Ausines {Burgos) y 
casa de D'. Tomás Cantero, donde 
se halla oí pliego de condiciones, 
la corta de leñas de los euartolés 
«Los Coronilos> y «La Mazorral, 
del coto de San Quirce.
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